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ACTUALIDAD NORMATIVA: TASA DE INTERÉS DE INTERVENCIÓN – 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO COLOMBIA/CANADÁ 
 

 
1. BANCO DE LA REPÚBLICA INCREMENTA LA TASA DE INTERÉS 

DE INTEVENCIÓN 
 

Mediante Comunicado de Prensa del 30 de enero de 2012, emitido por el 
Banco de la República, se informa que la Junta Directiva de dicha entidad 
decidió incrementar la tasa de interés de intervención en 25 puntos base. 
De esta forma, la tasa base para las subastas de expansión será de 5,00%. 

 
2. COMPROMISOS ARANCELARIOS ADQUIRIDOS POR 

COLOMBIA EN VIRTUD DEL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO 
ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y CANADÁ 

 
Se anexan los siguientes decretos, expedidos por el Gobierno Nacional, 
por medio de los cuales se da cumplimiento a los compromisos 
arancelarios adquiridos por Colombia en virtud del Acuerdo de Libre 
Comercio entre la República de Colombia y Canadá: 
 

 Decreto 0186 del 30 de enero de 2012 
 

"Por  el cual  se da cumplimiento a los compromisos arancelarios 
adquiridos por  Colombia en virtud del Acuerdo de Libre Comercio entre 
la República de Colombia y Canadá, en el sector  automotor” 

 
 

  Decreto 0185 del 30 de enero de 2012 
 

"Por  el cual  se da cumplimiento a los compromisos arancelarios 
adquiridos por  Colombia en virtud del Acuerdo de Libre Comercio entre 
la República de Colombia y Canadá” 
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31 de enero de 2012 

http://www.banrep.org/sala-prensa/com2012.html#30012012
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2012/Documents/Enero/30/dec018630012012.pdf
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2012/Documents/Enero/30/dec018530012012.pdf
http://twitter.com/#!/orozcoasociados

